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111. Otras disposiciones.

MINISTERIO DE·· JUSTICIA 15175 ORDEN de 24 de junio 'de 1974 por la que se
acuerda la SUPI esián de· los Juzgados ,de Paz de
Villar del Aguila, Horcajada de la Torre y Villa.'>
de Naharros (Cuenca).

Ilmo. Sr.: Visto el. expediente instruído para la' supresión del
Juzgado ¡je Paz de Curchel, como consecueT'iciu de la fusión de
su municipio con el de Carchelejo, con la denominación de
Carcheles (Jaén). . .

Este Ministerio, de cOliformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del 'fi'ibunal Supremo,' y .teniendo en
cuenta lo establecidp en la base primera de la Ley. de 19. de
'julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Ca~hel, y su incorporac;6n al de igual clase de Carchelejo.
con la denomínadón de CaITheles. el que se hará cargo de la
documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

-Lo que digo a V. 1. para su conocimienteí'y demás efectos.
Dios guarde a V I.muchos, años.
Madrid, 24 de junio de 19Z4.

15172 ORDEN de 24 de junio de 1974 por la que se acuer~

da la S'upresión del Juzgado de Paz de Carchel
(Jaen).

Ilmo. Sr.: Vlsto el expediente instruído para la supreSlOn de
'198 Juzgados de Paz de Viilar del Aguila, Horcaiada de la Torre.
y Víllas de Naharros, como consecuencia de' la incorporación
de. sus municipios al de Torrejoncillo del Rey (Cuenca),

Este 'Ministerio. de conformidad -con la propue~ta formulada
por la Sala de. Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo estahlecido en la base primera de, la Ley de: 19 de
julio de 1944. ha acordado la supr~sión de ·105 Juzga.dos de Paz
de VíIlar del Aguila, }Jorcajada de la Torre y Villas de Naha~

rras, y sú -incorporación aÍ de igual clase de Torre.ioncillo del
Rey, el que se, hará cargo de la documentación y archivo de los
Juzgados lÍe Paz suprimidos. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1974.

RUlZ·JARABO

, ' RUIZJARABO Ilmo. Sr. Director gen~ral de Justicia.

Ilmo Sr, Director general de Justicia.

15173
•ORDEN dE'< U de junio de 1974 por la que se acuer-

da la suprestórt del Juzgado de Paz de Araño CLé-
ricial. •

MINISTERIO DEL EJERCITO

E:.:cmo. Sr,: En el recurso cont.encioso~admínistrativoseguido
en ún.ica instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Tcrri
türialde Madrid, entee partes,· de una, como demandante,
don Florendo Bejarano Espada. quien postula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública~.repr&

sentada y defendida por el Abogado del Estado. contra el acuer
do de la Subsecretaría del Ministerio del. Ejércit) de f~cha

13 de marzo de 1973, se ha diCtado sentencia con fecha 7 de
mayo de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

IlmQ~ Sr.: Vsto el expediente inst.ruído para la supresióq del
Juzgado de Paz de Araño. cómo consecuencia de la fusión de
su municipio con el dePa!lárgas con' la denominación d€! Plans
d'el Sio tLéridal r-

Este Ministerio, de confórrrüdad con la propuesta formulada
.por la Sala de Gobierno del Tribunal Surpemo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de ·19 de
julio de 1944 ha acordaco la suprésión del Juzgado de Paz de
Araño, y su incorporación al d,e igual clase de Pal1argas', con
la denominación de Plans d'el Sio, el que s'e hará cargo de la
documentación y archivo del Juzgado 'de Paz suprimido..

Lo que digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. .ml,1chos años. .
l-4adrid, 24 de j~nio de 1974. \

RUlZ·JARABO

15176 ORDEN.de 22 de junío d,e 1974 parla que se
dispone el cumplimiento da la sentencia de la Au-.
dienda Territorial de Madrid dictada con fecha
7 de mayo de- 1974, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don -Florencia Bejarano
Espada '

RUJZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justíciu, «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi~

nist.rativo ,interpuesto por den Florencio Bejarano· Espada,de
bemos decla,rar y declaramos ajustados al ordenamiento juríaico
los acuerdos d.ictados por la Subsecretaría del Ministerio del
Ejército' de fecha 20 de diciembre de 1972 y 13 de marzo
de 1973, que denegaron al actor la elevación de su coeficiente
de mutilación; sin hacer expresa condena al p~go de" las costas
causadas en este recurso.

Así por e~ta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos...

COLOMA GALLE(¡QS

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU4
cándose el aludido fallo en el ' .. Boletín Oficial del Estado".
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículó 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciemhre
de 19:56 (~Boletin Oficial del Estado" número 363).,

Lo ql,.te, po:r.la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su c;onocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
"M'hdrid, 22 de junio de 1974.

•

ORDEN de Ude junio de 1974 Dor la que se
aC,uerda la supI'e.sión dfl Juzgado de Paz de Padilla.
de Hita (GuadalajaraJ.

15174

nmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresion
del Juzgado de Paz de Paailla de Hita, como consecuencia de
l~ incorporación de su municipio al de Hita (Guadalaiara),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal S'upromo, y teniendó Em'
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
Julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Fadilla de Hita, ysu incorporación al de igual clasé de "'fIita.
el que Se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado
de Paz suprimido. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a· V. J. mucho's años.
Madrid. 24 de junio de 1974,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
Fxcmos Sres_ Director de Personal y Director general de Muti

lados de Guerrap'Or la Patria..


